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Antecedentes 

La epilepsia es un síndrome cerebral crónico de causas diversas, caracterizada por crisis 
recurrentes debidas a una descarga excesiva de impulsos nerviosos por las neuronas cerebrales. 

Desde  el año de 1993 que me dio la primera crisis, investigué en Morelos todo respecto a dicha 
enfermedad,  Hemos salido adelante poco a poco. Ya que  somos el  10 % que padecemos este 
síndrome en el estado. 

 

Descripción General 

La creación de la Asociación de Apoyo para epilépticos y familiares en Morelos, A.C., espera 
alcanzar las siguientes metas y objetivos: 

1. Apoyar a las personas con epilepsia dando la ayuda para crecer tanto en lo social como en lo 
personal. 

2. Las terapias se darán en las instalaciones de la asociación así como en institutos de salud. 

3. Se pretende  fomentar  de que en las escuelas acepten a las personas que tenemos epilepsia. 

4. Dar apoyo con consultas médicas con un mínimo de costo e incluso que sean gratuitas.  

5. Promover el deporte  y pláticas de superación personal. 

6. Dar  a conocer estos apoyos en medios de comunicación. 

 

Responsables del proyecto 

 Jhonattan Chong Sánchez 

Presidente 

    Cel. 7772169558     Mail: jchongs82@hotmail.com 

 

Doctora Vilma Castillo 

Directora Medicina Especial 

Cel. 7771884110 

María Eugenia Chong 
Sánchez 

Coordinadora General y 
Organización 

Cel. 7771064036 

Doctora Ana Sarmiento 

Actas y Acuerdos 

Mail: 
ana.sarmiento@imss.gob.mx 
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Justificación 

El motivo para crear la Asociación de Apoyo para Epilépticos y Familiares en Morelos A.C es que 
todas la personas con epilepsia  tengamos una vida  con igualdad, de oportunidades en todas las 
áreas,  laborales, académicas, culturales y deportivas así como facilidades para conseguir  
medicamento. Tener una vida digna como la mayoría de los ciudadanos del Estado. 

Objetivos Generales 

Apoyar  a personas con epilepsia y familiares. 

Proporcionar terapias y pláticas informativas. 

Apoyar  académicamente a los miembros. 

Proporcionar consultas médicas. 

Apoyar en el desarrollo personal y deportivo de sus integrantes. 

 

Objetivos Específicos 

Conseguir igualdad social, con un esquema de equidad de género. 

Buscar empresas privadas y gubernamentales que den oportunidades de trabajo a personas con 
epilepsia. 

Tener el apoyo completo en todos los niveles académico dentro del estado. 

Conseguir  que las instituciones de salud agilicen los servicios necesarios de los pacientes con 
epilepsia.   

Motivar y ejercer el deporte  en personas con epilepsia. 

Dar pláticas de superación personal a personas con epilepsia y familiares.   

Asesoramiento  legal. 

 

Metodología 

Hacer un registro de los interesados en pertenecer a la asociación. 

Elaboración de credencial de asociados, con la cual será nuestra forma de identificarnos y si es 
que llegamos a tener una crisis en la calle, los médicos vean como tratarnos. 

Clasificación de necesidades, como tipo de crisis que tiene cada asociado, tipo de medicamento 
que toman, en que horario lo toman. 

Dar el apoyo solicitado, como terapias, consulta medica, bolsa de trabajo, apoyo legal. 
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Resultados Esperados. 

Siendo que el 10% del total de la población en el Estado, padecemos epilepsia, esperamos  
resolver un mínimo de 30 casos al mes aproximadamente, superando el promedio según las  
necesidades de cada asociado. 

Que la población cuente con las facilidades tanto para solicitar como para obtener el apoyo 
necesario. 

Contar con el apoyo incondicional de las autoridades y así lograr nuestros objetivos. 

 

 

Plan de Trabajo 

Número de 
actividad a 

realizar 

Cuándo 
(fecha) 

Qué 
(Encabezado) 

Costo 
(cuánto) 

¿Donde? Participantes 

1 Octubre de  
2009 

Hacer el grupo Ninguno IMSS Responsables, 
Doctores e 
Interesados 

2 Noviembre de 
2009 

Hacer contacto 
de apoyo al 

proyecto 

Ninguno Gobierno del 
Estado 

Responsables, 
Secretarios, 
Diputados  

3 Diciembre de 
2009 

Registro de la 
Asociación 

$10,000.00 
MN 

Notaria Responsables 
del proyecto 

4 A partir de 
Enero del 

2010  

Inicio de las 
reuniones 

mensuales y 
terapias 

 Instalaciones 
de la 

asociación. e 
Imss 

Responsables 
y asociados 

5 Todo el año a 
partir de 

Enero del 
2010 

Consultas y 
Estudios 

 Imss Doctores y 
asociados 
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Requerimientos Específicos y Aportaciones 

 

Uso Tipo de Aportación Contribuyente 

Instalaciones  de la 
Asociación (Dimensiones 

de 50m x 100m)  
 1 Local u Oficina 

Gobierno del 
Estado 

Recepción  y Atención a  
Socios  2 Escritorios Gobierno  del 

Estado 

Registro de Asociados  2 Equipos de cómputo Poder legislativo 

Imprimir Credenciales y 
Actas  2 Equipos de Impresión Poder Legislativo 

Para las pláticas Mobiliario (50 Butacas, 30 Sillas, 
2 Ventiladores) 

Gobierno del 
Estado 

Presentaciones   1 Equipo audiovisual (Video 
Proyector) 

Empresas 
Particulares 

Actas, credenciales y 
documentos Papelería en General Empresas 

Particulares 

Presentaciones y Pláticas  1 Pizarrón, 1 Rotafolio Gobierno del 
Estado 

Reuniones y Talleres  3 Mesas de trabajo Gobierno del 
Estado 

Para credenciales y 
Eventos  2 Cámaras Fotográficas Poder Legislativo 

Comunicaciones 

 1Teléfono local y 2 celulares Poder Legislativo 

Conexión a internet y correo 
electrónico 

Empresas 
Particulares 

 


